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mercaderías, cascics marítimos, aéreos y responsabi-
lidades correlati'as. (P.E.-498/91.) Se aprueba.
(Pág. 573.)

25. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales y de De-
fensa Nacional en el mensaje y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo p,nr el que'se aprueba el convenio
de permuta de un lote ubicado en el partido de Ge-
neral Pueyrredón , Buenos Aires . (P.E.-585/91.) Se
aprueba. (Pág. 57.1 )

26. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y le Población y Desarrollo en el
proyecto de comunicación del señor senador Veláz-
quez por el que sr solicita la realización de un es-
tudio exhaustivo si bre la situación de la población
que se vería afectada por la decisión de reducir la al-
tura del futuro embalse de Yacyretá hasta la cota 76.
(S.-1.000/91.) Se aprueba. (Pág. 577.)

27. Consideración del dictamen de las comisiones de
Comercio y de Asistencia Social y Salud Pública en
el proyecto de comunicación del señor senador Sa-
mudio Godoy por el que se solicita el control de pre-
cios de los artículos de limpieza y su normal abaste-
cimiento en zona s afectadas por el cólera. (S.-
1.232/91.) Se aprueba. (Pág. 578.)

28. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y dr Transportes en el proyecto de
comunicación ' del señor senador Ludueña por el que
se solicitan fondos liara la construcción de diversas
rutas en la provinco de Santa Cruz . (S.-844/91.) Se
aprueba. (Pág. 579. )

29. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y d. Transportes en el proyecto de
comunicación de la señora senadora Gurdulich de
Correa por el que su' solicita la realización de obras
de mantenimiento c•rn la rtita nacional 9 , en los aire-'
dedores de la ciudad) de Funes, Santa Fe. (5.-875/
91.) Se aprueba. (Pág. 580.)

30. Consideración del dictamen de las comisiones de
Obras Públicas y de Transportes en el proyecto de
comunicación del señor senador Conchez por el que
se solicita la reparación de dos tramos de las rutas
nacionales 152 y 14:3 en La Pampa . (S.-904/91.) Se
aprueba. (Pág. 581.,

31. Consideración del dictamen de las comisiones de
Asuntos Administrativos y Municipales y de Comu-
nicaciones en el proyecto de comunicación del
señor- senador Lafferriére por el que se solicita la
realización de la licitación pertinente para la conce-
sión de la segunda banda de telefonía móvil y en el
proyecto de resolución de los señores senadores Ro-
mero y Vaca por el que se solicitan informes sobre
el servicio de telefonía celular . (S..1.219 y 1.270/
91.) Se aprueba un proyecto de comunicación.
(Pág. 581.)

32. Consideración del dictamen de la Comisión de Re-
cursos Hídricos en el proyecto de comunicación del
señor senador Velázquez por el que se solicita la
realización de estudias de. factibilidad para incor-
pórar el Paraná superior al proyecto hidrovía flu-
vial Paraguay -Paraná . (5.-837/91.) Se aprueba.
(Pág. 583.)

Reunión

33. Consideración del dictamen de la Comisión de Int
rior y justicia en el proyecto de comunicación d
señor senador Benítez por el que se solicita se d
claren de interés nacional los actos conmemorativa
del IV centenario de la fundación de Jujuy. (S
1.446/91.) Se aprueba. (Pág. 584.)

34. Consideración del dictamen de la Comisión de Intc
rior y Justicia en el proyecto de comunicación dE
señor senador Bravo - por el que se solicita la ren»
sión al Honorable Congreso de fotocopias certd
cadas de los expedientes en los que se registra fa ac
tividad de criminales nazis en la Argentina. (S.
1.174/91.) Se aprueba su pase al Archivo. (Pág. 585

35. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte
rior y justicia en el proyecto de ley del señor se
nador Bravo por el que se fija al 2 de abril come
"Día de la Gesta de las Islas Malvinas, Georgias l
Sandwich del Sur", que tendrá carácter de feriado
nacionjL ..(5 -1:396/91.) Se aprueba. (Pág., 586.)

36. Consideración del dictamen de la Comisión de Inte.
rior y justicia en el proyecto de declaración del
señor senador Menem por el que se expresa bene-
plácito por la decisión del Poder Ejecutivo de dejar
sin efecto toda reserva por "razones de Estado" en
cuanto a la documentación relacionada con los cri-
minales nazis en nuestro territorio. (S.-1.303/91.) Se
aprueba. (Pág. 587.)

37. Consideración del dictamen de las comisiones de
Economía , de. Legislación General y de Presu
puesto y Haciénda en el proyecto de ley en revisión .
sobre régimen legal de fondos comunes de inver-
sión . (C.D.-145/91.) Se aprueba. (Pág. 588.)

38. A moción del señor senador Mac Karthy se consi-
dera sobre tablas por la Cámara constituida en co-
misión , y se aprueba , el proyecto de ley del que es
autor por el que se declara zona de desastre a los
departamentos de Gaimán y Rawson y a los munici-
pios costeros de la provincia del Chubut afeitados
por un meteoro , y por el que se destina una partida
extraordinaria al efecto. (5.-128/92.) (Pág. 593.)

.39. A pedido del señor, senador Rodríguez Saá se re-•
suelve girar a la Comisión de Asuntos Administra-
tivos y Municipales el proyecto de comunicación del
señor senador León sobre suspensión de aumentos
en las tarifas de Obras Sanitarias de la Nación.
(Pág. 594.)

40: A moción del señor senador Benítez se considera
sobre tablas'y se aprueba el proyecto de comunica-
ción del que es autor por el que se solicita la imple-
mentación de una línea de crédito a favor de propie-
tarios de ajustados recursos para construir viviendas
en Jujuy, Salta y-demás provincias afectadas por el
cólera. (S.-1.521/91.) (Pág. 594.)

41. A pedido del señor senador Rodríguez Saá se re-
suelve girar a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social el proyecto de comunicación del.señor se-
nador Brasesco por el que se solicitan informes al
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social sobre di-
versos aspectos relacionados con la reforma al sis-
tema previsional . (Pág. 595.)

42. Moción de preferencia formulada por el señor se-
nador Rubeo para considerar en la primera sesión
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Estos conceptos son perfectamente compatibles con la
idea, cada vez más potente, de transferir to,los los esta-
blecimientos educativos a las jurisdicciones provinciales,
dado que la Nación proveería los fondos necesarios para
concretar la aplicación del programa de perfecciona-
miento y actualización docente, delegando en las provin-
cias su formulación, su diseño y ejecución de acuerdo
con sus propios requerimientos y de las metas que fije la
política educativa nacional.

Por las razones expuestas, señor presidente, solicito la
aprobación del presente proyecto de ley.

José A. Romero Feris.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es. igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados. .

24 -
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Sr. Presidente (Menem). - Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Presu-
puesto y Hacienda, de Transportes, de Defensa
Nacional y de Asuntos Administratis os y Muni-
cipales en. el. mensaje y proyecto de ley del
Poder Ejecutivo por el que se deroga la ley
22.593, de cobertura por parte del Estado na-
cional, en los seguros denominados riesgos de
guerra sobré transportes dé mercaderías, cascos
marítimos, aéreos y responsabilidades correla-
tivas.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). - (Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Presupuesto y Hacienda, de
Transportes, de Defensa Nacional y de Asuntos Admi-
nistrativos y Municipales han considerado el mensaje
65/91, y proyecto de ley del Poder Ejecutivo, registrado
bajo el número P.E.-498/91, derogando la ley 22.593
-cobertura por parte del Estado nacional- en los se-
guros denominados riesgos de guerra sobre transportes
de mercaderías, cascos marítimos, aéreos v responsabili-
dades correlativas; y, por las razones que os dará el
miembro informante, os aconseja su aprobación.

De acuerdo con los términos del artículo 111 del Re-
glamento del Honorable Senado, este dictamen pasa di-
rectamente al orden del día.

Sala de las comisiones, 8 de abril de 1992.

Juan C. Romero. - Pedro A. Conchez. -
Horacio F. Bravo Herrera. - Eduardo P.
Vaca. - Juan Trilla. - José A. Romero
Feris. - Alberto J. Rodríguez Sad. - Ro-
gelio J. Nieves. - José O. Figueroa. -
César Mac Karthy. - Pedro E. Molina.
- Luis A. León. - José Genoud. - Al-
fredo L. Benítez. - Hipólito Solar¡ Yri-
goyen. - Felipe Ludueña.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,.etc.

Artículo 1" - Derógase con efecto a partir de los ocho
(8) días de la publicación de la presente, la ley 22.593 del
20 de mayo de 1982.

Art. 2" - A 'partir de la fecha indicada en el artículo
1", las entidades asegurado as che la plaza quedan autori-
zadas a contratar por cuenta propia los seguros de los
riesgos de, guerra comprendidos en la ley 22.593, de-
biendo ajustarse a la legislación vigente en materia de
seguros y reaseguros.

Art. 3" - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CARLOS S. MENE\t.

Domingo F. Cacallo.

Mensaje del Poder Ejecutivo nacional

Buenos Aires, 9 de enero de 1992.

Al Honorable Congreso ele la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a• vuestra honorabilidad
con el objeto de someter a su consideración el presente
proyecto (le ley por el que se deroga la ley 22.593 del 20
de mayo (le 1982.

La referida norma fue promulgada a fin (le dar a las en-
tidades aseguradoras inscritas en el Registro de la Supe-
rintendencia de Seguros de la Nación la autorización ne-
cesaria para mantener y cubrir por cuenta del Estado
nacional los denominados riesgos de guerra, correspon-
dientes a transportes de mercaderías, cascos marítimos,
aéreos y responsabilidades correlátivas.

Dicho instrumento legal tuvo lugar ante la imposibi-
lidad de cubrir normalmente los mencionados riesgos, a
través de los mercados tradicionales, debido al conflicto
-que se había suscitado en el Atlántico Sur.

Habiendo transcurrido más de ocho (8) años desde la
finalización del referido conflicto y restablecidas las rela-
ciones diplomáticas con el Reino Unido de Gran Bre-
taña, han cesado las causas que determinaron la imple-
mentación de este sistema especial.

Por todo lo expuesto, resulta aconsejable dejar sin
efecto una ley, en virtud de la cual es el Estado nacional
quien debe soportar las nocivas consecuencias econó-
micas de las tensiones internacionales.

Conforme las razones aducidas se solicita a vuestra ho-
norabilidad dar curso favorable al presente proyecto de
ley.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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Dios guarde a vuestra honorabilidad.

CARLOS S. ME\EV.

Dontingu F. Cacallo.

Sr. Presidente (Menem). - En consideración
en general.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

-La votación resulta afirmativa.

-En particular es igualmente afirmativa.

Sr. Presidente (Menem). - Queda sancionado
el proyecto de ley. Se comunicará a la Hono-
rable Cámara de Diputados.

25

PERMUTA ENTRE EL MINISTERIO
DE DEFENSA Y LA EMPItESA PLAYAS

DEL FARO S.A.I.

Sr. Presidente (Menem). -- Corresponde con-
siderar dictamen de las comisiones de Asuntos
Administrativos y Municipales y de Defensa Na-
.cional en el mensaje y proyecto de ley del Poder
Ejecutivo por el que se aprueba el convenio de
permuta de un lote ubicado en el partido de Ge-
neral Pueyrredón, Buenos Aires, suscrito entre
el Ministerio de Defensa y la empresa Playas del
Faro S.A.I.

Por Secretaría se dará lectura.

Sr. Secretario (Piuzzi). -(Lee)

Dictamen de comisiones

Honorable Senado:

Vuestras comisiones de Asuntes Administrativos y
Municipales y de Defensa Nacional han considerado el
proyecto de ley del Poder Ejecutiva' -mensaje 298/92-
(P.E.-585/91) aprobando el convenio de permuta sus-
crito entre el Ministerio de Defenst (Estado Mayor Ge-
neral de la Armada) y la empresa Playas del Faro S.A.I.,
de un lp e,ubicado en el partido de General Pueyrredón,
Buenos Aires; y, por sus fundamentos, os aconsejan su
aprobación.

Sala de las comisiones, 7 de abril de 1992.

Eduardo P. Vaca. - Horacio F. Bravo
Herrera. - César Mute Karthy. - José O.
Figueroa. - Mario ¡l. Losada. - Héctor
J. Velázquez. - All cedo L. Benítez. -
Arturo I. Jiménez Alntilla.

PROYECTO DE LI V"

El Senado y Cámara de Diputados etc.

Artículo 1"-Apruébase en toda' sus partes el- texto
del convenio de fecha 25 de noviemltre de 1985, cuya fo-
tocopia autenticada forma parte integrante de la pre-
sente ley como anexo I, suscrito ente e el Estado nacional

argentino (Estado Mayor General de la Arenada) y la em-
presa PlaN as del Faro S.A.I. El mismo se refiere a la per-
muta de un lote situado en el partido de General Puev-
rredón, provincia (le Buenos Aires identificado
catastrahitente circunscripción 4, sección Y, fracción 1,
parcela 4", según plano de mensura registrado con fecha
18 de marzo de 1990 en la Dirección de Geodesia de la
Provincia de Buenos Aires, con característica 45-69-89,
que también forma parte integrante de la presente ley
como anexo II* v cuya descripción es la siguiente: cua-
drilátero que abarca una superficie de cuatro mil sete-
cientos cincuenta v nueve metros cuadrados treinta v
seis decímetros cuadrados (4.759,36 m2) tiene por me-
didas y linderos partiendo del vértice norte con. rumbo
sudeste se mide sesenta v cuatro metros (64,00 in), lin-
dando con parcela 1", de este vértice y con un ángulo in-
terno (le noventa v dos grados tres minutos v treinta v
cuatro segundos (92° 03' 34") se mide setenta y tres
metros con sesenta y ocho centímetros (73,68 m) lin-
dando con la parcel _L r3P éste vértice y con un ángulo.
interno de-ochenta y tres grados cincuenta minutos
treinta v seis segundos (83° 51' 36") se mide setenta v
tres metros noventa v cuatro centímetros (73,94 m) lin-
dando con la parcela 5 de este vértice y con un ángulo in-
terno de ochenta y cuatro grados cincuenta \' un minutos
quince segundos (84° 51' 15") se mide sesenta v nueve
metros veintisiete centímetros (69,27 in) llegando así al
punto (le partida donde se forma un ángulo interno de
noventa \ nueve grados trece minutos treinta y cinco se-
gundos (99° 13' :35") lindando con la rutf provincial 11,
siendo su titular de dominio el-Estado nacional argentino
con cargo al Estado Mayor General de la Armada según
consta en el Registro de la Propiedad Inmueble de la
Provincia de'Buenos Aires, partido de General Puev-
rredón bajo la matrícula 172.574 el 7 de diciembre de
1988, a cambio de otro lote sito en el partido de General
Puevrredtín, provincia de Buenos Aires identificado ea-
tastralmente como circunscripción IV, sección Y, frac-
ción 1, parcela ib, la que según plano de mensura carac-
terística 45-322-86, que firma parte integrante de la
presente ley cono anexo 111*, mide y linda: partiendo
del vértice norte rumbo sudeste tres metros veintisiete
centímeeros (3,27 m) de este vértice y con un ángulo in-
terno de ciento ochenta grados cuarenta minutos cero
segundos (180° 40' 00") se mide cuarenta y siete me-
tros cuarenta centímetros (47,40 in), de este vértice v
con ni¡ ángulo interno de ciento veinticinco grados cua-
renta y (los minutos cinco segundos (12.3' 42' 05") se
mide doscientos trece metros veinte centímetros (213,20
m), de este vértice y con nn ángulo interno de ciento se-
senta y ni¡ grados cincuenta v cuatro minutos cincuenta y
cinco segundos (161 54' S5') se mide veinte metros.
cincuenta y ocho centímetros (20,58 m) todos lindando
con parcela 1". De este vértice y con un ángulo interno
de setenta y siete grados veinticuatro minutos cincuenta
y cinco segundos (77° 24' 55") se mide noventa v un
metros sesenta v nueve centímetros (91,69 m) lindando
con la parcela 4 de la fracción II, de este vértice y con un
ángulo interno de ochenta y un grados cuarenta y siete
minutos cero segundos (81° 47' 00") se mide cuarenta
v seis metros (46,00 in), de este vértice con un ángulo in-
terno de doscientos veintiún grados once minutos

* No se publican.
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